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TJtgltf~~1J'iteJ·~t_e~ ... 'P.et-,~Hotornayor ,__y @q~ 
;~~ appgr~~~~~~eF los ~e fu~? 'l>}}y4os 4~-~ Carrera,de~ndias,y A~rae~ ;¡ ; 

. ~es de .BatcQs oc carºa.1_v fu cxamep, ... f ,up n:;1vno:> ~Li~ ( •· 1 ut:,,~ 1 .Jl ·,, ~ .... 1 .., 1" 

1 • 1 , . . . l "'l r ...... 1·1 . (' • ' .. •" !a~ t), •,. ,_;.!J : "' ';¡. i,. i.1J I l r; .;, j • , , · . 

f · 1Lij ~~~, in i4~1'(4(tl, e,- -,.. L•Y1 • i!Ju ti. Piloto mayo~ no p11ed11 
.. , f'A(4.Cton1Mibriil- h9A ~j//ltq_ :#MT ie- ,njtnAI ~t Arte de nA-veg,,~011. ... 11 !mpe. 

f 1 .,pr~ IJ#f ji flr'ff '" pot ed,fios, ·-., (MAND.AM0S ;..Ql;!,e el p aloto ma- rado'r o. 
• r_ , ,.IJ, l ... r d r ,J · l .. Carlos 1 

•!;pf 1111. ttfh;rft ~ f : ": i .. . 11..1 yor n•. pue a emenar as re et Prin• 

n.,cUpe &m,r.RoE}'{AMOS ; .Y glas,vfodel~infl:rumcntos,y Arte ij G. 
Sc&iando ~Sl::Bl ,.,d ...1 d 1 p·¡ .,130 
~n $;to- . ma amo~ sC: navegar, pena C que e I Ot01 dela Ca• 

~;!° ;:.~ : ~ tl.oíicic, :de Pi- ó Maeíl:re que lo aprendiere del di- ~: PcUpt 

ticmbrc loro -ma~or do cho Piloto ma:yor , no pueda . fer ~cgu¡pndº 
411 f 1· tn e ar• 
· ª1' la C~fa de Có•1 eKaminado en aquellos dos años, y do ª., -+; 

. d .tp·¡ · l r,. . do Dazlc: naiac1on cSc- e, 1 otomayor que aemenarc 1n· br•· c1, · 

-:- . .., . . ... , r , • villa,fe:pro~ curra en diez dt,tcadosde pena,apli- •~' 
. enria pctfi,na que nus coo,;-i1Mn1 ca~__osal Denunciador, Camara, y' 
'pkacl m1n_ifmrio : y que!qtl(lodo l~z quelo fenconciare. n ~ 1 .1 

v~~re,.J ·pt,6dcnte, y Iue_,e la u 
Ca{ahag:11\\pDeer c:diélos, y publi- !; L1:iiij. i.!!J:e/ Piloto md'}o, n4 hA• 
cat,,quc.ft'na. dc.proveera:n el mas j,1,inflr14mmtoJ; ni loJ -Pend", los 
bénemcrito,.-COftFltérminoque pa• Pilotos Je/a .CArrer,. . EIEmpc• 

Ktiereproporoiooado ~ la ddlan- EL Piloto mayor no ha de ha• rador,y 
. i r. . l p .1 r h _ Prmcape cia?Oe los P.ucrtos, -y parces·, que 1e . zer para os t ocoSt que 1e an o,J.a, •i 

acot\umbrá:y losopohtóresacudan de examinar, Carcas de marear ->ni 
~ Caft,. y en concurfo fean exa-- otros ningunos inftrumencos , ni 
minados por lo$ Cofmografos, y vender él los que hizieren otros, 
losqueparccieren mas convénieQ• penadepagar.,coneldoblo.,lo que 
tes ,nombrados por la Cafa , y á afsi le dieren por ellos i y perrrtiti• 
propofito para el examen: y q tic de mos, que los pueda hazer para fi , ó 
los opoÍttdres que examinaren ef- para vender fuera de la Cindad de 
cojan tres.,los mas habiles, y expe- Sevilla: y afsimif mo , que pueda 
timentados en el Arte de la nave-- hazer, y vender Mapas, y dlobos~ 
gacion, y envien el nombrainiento y los otros iníl:rurrientos de c¡ue 
de ellos á nueílro Confejo de In-- los Madhes3 y Pilotos no 

días, para que Nos elija1nos tl vfan en Íl1 navega--
que nos pareciere. c1on. 

"'*· 

.,. 

Del Pllot0.1út.yór; y CQfuiografos. z 86 
\tt'. I i,, ii# ,_ l!, 1f J.>ilot, •~or11p /IIH-. •. · Afliii!ifriió ha de létt ehfo·'., , 

~ ¡/~ rece-v,r dad,~.,s /'-~ qu~ .l[tlf11• fabrica delos infhumenlti&, p~cquc 
Los mlf- . diere fer ~efl~e, o P~to • .... : .i . {e coa.~~en..vitndo algu!JO f,. ·tic• 
mo~-,i,i;a.. A Ss~MlSMO mandam~i,;S -<iUC el h~ error: .Y fon, Aguja·. de marear, . 
o~d;13, ·. : . P1l~ m.ay~r no pt1ed~:t:OG.é! A~tblab10, Qu_adran~ 

1 
-y v alleftij •:ifü~:cr 

vrtoro,mp4taio1 tnone~a_¡111-eom- Ha,.dclosq·uales ·Y.' "'">",i_r_.,0- . h ~ ' ·~'·'!~l 
,-ni1<i b. . . r: .J r:. • , t .-. ... WII • o a ac , . ,..1 ,~ 
.e qi . ite.,nJ COtaflJcl~ c,omer, por.,.; 111 por íabcr a.tcoricarv-.ortai:aa.· ello es , .. M•~ • 
' t-,,< l fi lrY r ' ' 1 e . l ... ~ . 'j •·e-¡ l .1,.~;1 • o~rpo1ta:r~t•!)na; m:po,:_v.1.a~x-- ara.brica.yvfod~cllosi;ir'.·, , ; · 
tr¡~~ qu1ftca, qe 6Ja,u~o j qúc: _pre¡enda . 1-Ía.dcdtcr afsimifme!.~ortt0;fq 
ot>n1. fer ~ae_{lre J ~tr, iloto ; ni ~,~.ptar hamJe¡h_la~arJas Agtt1~JJara qod 
;·:M obügac100~ ntpro~eífa fubre ,dl~. Íepáll k!s P,dotOl-; y. OHiiptilda.cq 
.. ~o pena deque pigara,(;on.la~ Í'e1Cnas,1 qualqID,?T lugar qnei -tfiuvierenJ 

+ loquellevare, :, •-· , 1.1.1~1 ,'i.J qua~td~~td~il:ea.:ó.Noruciéali 
--:·! · • AgnJa~nral lugar; prufllk cG.t ci 

f Ley 1' • .fl uunlA C.4fa Jese,lll,Ji,.. \'mi de1 las cofas:.ma! irnporcantesf 
. ,,catedradeCoflilogrAft4J; tlCof• que" han nierleílerfaber lds e.üo' .. 

, mografo_ le A, y en/eñe /4s 111at1rias, tos I por las dquaciónes ,y tefgua.tl 
~ 9.ueeneftalty [e,ontiene11. dosj que han de dat quando nav-C!! 

Lot rulí. MA, o .. , , l e r d 
mos ~11;1 NDAMOS , ;"<l!,C en a ,. a1a e gan. . . _ . qr.,s 
~;~~~~! Cootratacion de Sevilla ha• · Lcetá ~anibicn el .vfo de ,n i t 
de Ara. y_a Cafedra en que fe lea el Arté de lox general diurno , y íit:id:urnoj 
~~º ¿1: la navegacim1 ; y parce de la CdÍ• porque l~s ierá muy importante c'f! 
t cm1b;;, m~grafia, Y fe en f eñe á los que la todo el d1f curf o de la na vegacion. 

qmfierel1 aprender , con 9ue no Leaafsimifmo,..para.que fepan 
Jcan dhangeros j fino nat0r.des de dé memoria, ó por tí e rita. en qual• 
dlps Rey nos de_ la Corona de Caf- quie~ dia de todo el año quanto~ 
tilla., Aragoo; Y Na vara: y lo que fe fon de Luna; y quando,y á qué.hó-- 10 

ha de leer en ditha Catedra edo fi.. ra fcr_á la marea para. entrar en los 
guience. Ríos, y Barras, y otras cofas á cfic 

Primcramcnteha de leer e-1 Cof- ptopofito, 9uet-0cari á la praébca1 t 

rpogtafo la Esfera, óálo·ntenoslos y vfo: lo qualhadclcer en vna sa .. 
dos libros , primero, y f egundo de la de la Loo ja , y en. cada dia lee• J, • 

Ua. .;: · . t:ion álas horas,que por el Prefi,. 
Afsimifmo' ha de leer el Rcgi• dente, y Iaezcs de fa Caía fue.red 

111iento , que •Uatá de la. altura de ftñaladas , y feao las mas convc~ 
el Sol, y la altdra: del Polo ; y co-- n~nces para los que han de oir ~ 
mofe fabbín, y codo lo demás, que dla f a&ultad- . ~ ;.. , 
pareciere por· et dicho Regimicnc~ .. 

Leerá cambien d vf e1 de la. Car• 
ca, y com_o fe ha de· ecl:iar pun10 ea 
ella ; y faber ftemprc el Piloto el 
verdadero lugar en que cft~ 



J L,J._j.~enL. L'o•i•fa ll, ~n.1 
:w&.14 p.r,lt,rú C11ttár• a, Cofmd
. t'Aft,,, fa1jut1til, Pni-nrfid.drl, 

ús M#l'Anles, ·' · ~ 1 . 1 

Í't.Nlfl EL Prior, y Confules de la1-Vni•. 
· ::i:~ ·. verfidadJe.Gargadores .ele Scli 
~ Mayo villadéri.\KlaSaladc lasbaxa• en la • ''*' .J , • D. . Lonja de la dicha Ciuda'f.a ,os l~ 

putados deíla · Vnivedidad d¿ :los 
Marcantea.1}' lescntreguelf lzllave~ 
pa~a que fe lea la Catedra de ~{~ 
mogra_!iadcl Arte de naveg~: ·y 
6cmprcquc-Iadicha Vniv.crbdadfc 
hu viere de juntar en efia Sala, f ca ·4 
horas, que no embaracen la leétura 
de la Catedra. Y ordenamos al Pre• 
fidcnte.,y I uezes de la Cafa d~ Có• 
tratacion, que provean , y d1f pon• 
gan., que afsifc haga.,dc forrpa, que 
te éonfigánambos.cfca~. 
',., . . , ' 

t Le,--Pij.Jl!!lelPüotomAJº''' Cof 
•ogrAjos f, j11nte11 dos "Pe(.tS e.u 

· ,a,s • "" C,n"' i, m,re.r .,, injlra-
•1nlos. # 

IIEmpt.i EL Piloto mayor , y Cofmogra•· 
~ª~:.º· fos de la Caía de Sevilla fe jun .. 
~¡ ' •, ten dos vczes cada mes en la dicha a,s,.. h l d 
•1cmbr1 Cafa,dondc fe • aze e examen e 
~¿:~ Pilotos, y vean las Cartas de ma
S.g11nd0 r•"r, y otros inirumencos que hu•••ftal• -
~~ció viere, y platiquen en ellos,. y en las 

ocrascofastocantesá fus oficios~ y 
navcgacion de las Indias~ lo que 
conviniere, y fuere neceífario , pena 
dcvnducado cada vez que no hi
zicrcn eA:as juntas. Y encargamos 
á la Cafa de Contratacion, que cui
. de mucho en que fe. cumpla 

101efeiido~ 

f Lt., 'Plij• ~ il Pi{"to "'"'"' ,J Cof
ltlri!"fos fa junltfl d marc,r l,tl 
CArt111, I injlruméfittJs ;1 fin eft, c4• 
liilMJ no fa ~enJ.,,;. ' .· · · ·, : , 

~&QYE. De llevar los iiiílru- !¡:r~ 
tnenros ·de la l1avcgation fat-·car10, '/ 

r · a. d h .:1,.r d.d 111 Prio-. 
105, f tl<>aJUnil OS > att"'t~CC 1 O, cipe G~ 

y púeden f uceder -gradlits daños; '~~;~:~ 
é inconvenitntes, ordel\arnos, que•fa. , 
h fc , D. FeJJflC aya marca con que e marquen $cgunc10 

las Cartas de marear·: y afsimif-- c;:¡d~ª;; 
mo otra i»ra los . Aftrélabios ., y de oaa-. 

r- d br• de 
otra para los Qy,a ranees , y V ~ ~,16+ 

lletlillas, las quales dichas marcas 
cff:én' eÁ la C.ifa dt Conctatacion 
de Sevilla en vna Arca fcparada, 
con dos llaves clifercntcs , de las 
qualcs tenga vna ~l Piloto ma• 
yor, y otra el Cofmografo mcn0$ 
antiguo, y quando algun Cof mo• . : , 
grafo de Sevilla hiziere algunas 
Cartas , ó iníl:rumcntos , no loa 
Pueda vender , 6 no fueren pri• 
mero aprobados por el Piloto ma• 
yor, y Cof mografos, para lo qual 
todos los que eaá dif pueff:o que ha
yag de hazer el examen de Pilo• 
tos, fe junten en la Cjfa el Lune! 
de cada fe mana, dcf de las dos á las 
cinco de la tarde, y á las Carcas, é 
inftrumentos, que afsi aprobaren; 
echen las dichas marcas, y de dla 
forma los pueda vender el dueño 
á quien quifiere, y no fe vendan, ni 
compren fin cfta calidad , pena 
de treinta ducados , y perdimien
to de todos los dichos in;irumen· 
tos, aplicados á nucíl:ra Camara: y 
el Piloco mayor , y Cofmografos, 
que álas horasfufodichas falcaren, 
incurran en ptea de feis ducados, 
,on la ntifma aplicaagn, . 

Otro· 

p, _, 

Del P11otát¼iayor~ 1 Cofmogra:fos. 2 8 7, 
, · Otroíi ó)'d~i\~~~«fe ofr~- -t)er, Cerk,~ga 111.a ftñ;a-1 Je ~pr<t- "· 
\Crtrc.taJ ne.cetii~fta~:;;. Y: ~~fipn. de --bacioñ: :y ~tl d libro d~ ·,~l regiíha 
téempa, qLl< c.~v~nga, p1Qc~r,(e ~l (e; corrija,> y!~xa~ni11e ., ~ y ·Ctniet1~ 

·!iloco de le!- q~~aitf Cuhw.g~~fos, •a.lg~n errqrrfo ertmi«9-qd ,.y-ft nG.-~ , 
a(~llar, y martat~para·1d~rtP. .. ~o _tn1:,v1ere, fo.~·nll·e, .yj1f>t.U~be: PQF -el 
bre~ ;y bnet1.d~':f.-\cho ~-~tPir~~-- 1i1loto ro~yor, y.PiltXqs-,:~ue fe ha
dt1nte, y H-IJ!JefJe1i..ile~ ~la~ i: r ho- Jla(ctt aj e~~q"\e_n i y ,p<>r:que fe ·han 

,. taS',en qüe[tceffil_U~ ha. 4Ái~1º~ r1Jee-xarnill4tJ..1.sag~~1-,Jocandolas 
• "\ . t ~ : · · • ri·.:.,,b : · · 1~ . ; . • v4la pie~r~lm..111 í-que ·pa.rfi eíl:o ha 
· f ¡~1ix. f¿;__ue~~ijitAttJ){,t/it-l~, 1~ lia~erenJ:a•Ca.fa .... l caempo que 
Y .,viftrurtJC11tJJ.J.: dtr,,t,eg•UPtJfa-g"f'r• -tKam1ouen 1a& -ro4'u ~e las dicb.~~ 
'--::J1dtlo -q11ecor;ritn,,) ".\ : .. . ., · --~ujas.1 ~hah-d~.cebat.cQ11eHa:.y li 

~·g~e~ijJ rM .fiNIHMO~ Que todos losi~f-- eñ el examen que fe bili~rt de los 
en. ~ª·e . · · trum.cntoüie nav.egaa: fe w16- inflrmn.:ntos no lós hallaren cier-
drid a i t , . l D 1 ~ 1 
c1, i;t.~ fetf, y..examaoon: ,PQr e -v h-u.O• ma.. -\O~, y.en e-i p.úoto que:·dc:v~n tener 
:;;r,a de ;or,·y Coiinog~fos,que 110.los ha- ·•~n.lo que ,o~~aJ .All~abro.;Íe roni
~:~!•-z.e~~ tfr ven~el\, y:dos Pilo~ ,J_e: los · p.t_, y b~eh~t1'4 fondir .;'. y-.íi 1la ,irc, 
;;:·;il~:-mas ~nrig~o_s·, r ~de C'¿XpdtlC~la ~n de ~arear cu~iea-c alga._1\'l:.U.Qi j que 
des oa.i la_ mnttga~ton_da la.Carrer~ ~e _la- liufnere. ~ml~rtda1 ;, como, altunas_. . . , 
ore d, (ÍJas, pcrlonaá(defocupada.s1qu~.fe ·.v:e:zcsfu,ccíe 1 (e e~ndt ~ ü,. •.:.. 
)6n • b . .1 ,.. r . r . . . r-· J, ◊ 

.aom ren en caua· ~nano! 'f q~ ~e 1ptnon-a&quo h1z1er~cle~amea :a.Y~ ..... . 
• jun~ ~n la Safa•de'l~ ~!fa~er-CQ• no cenkntiok. fe coree, :y, .q"ede en;.\ ·,~~ 
. trac-2c100, que lesc~a Lenal.1da., co-- da Sala .&l 1tíero- i -p.á,a ·que nQ w-·:~· . 
de~·los Lunes._;y!V1ernes e~ l~s car.. puecla-.vfu de ella.: .y.cak>!que íGca~: t t 

cks,:def Je las quacro á l~~ .i()is, en-al á.la vallcllilla. ,. ceoic11Ih,¡ algun .c1, .. 0 ,!...1, ~ 
Verat~o: y el l n ~itr~o Jetae,las._ qos • ño, y la rofadc: la a~ja algua ettdJ; ~ 

~át.isc,nco ,:y. v1~c~n, y exam_ioen fccorcen,p.orquenofcfuh"cenmic- ·, 
•todos los iníl:rul'nencos, q~e i~ les .da .,ó álo menos.fea cal1 que c;OÍI 
He-V.aten, y faltando v11 Coímogra- ·tlla quede.o en el punto neceífano.,. 
fo) ó Piloto, fe baga el e"am¡:n por . . . . . ,l 
los dtmás: y· 6 en cítos dias no le •f L~1 :t • .t¿_ 1't. qzhnd(I fo .ju11t4rn1.-,t- - · 
a~abareo de hat.er ,_fe ~ifiera al di.a. - _ Pila.to rna.Jor,y Co{mtJ.il4fo,, prjlll!,.. · ., 
fiouience, íi1unas dtlac1on :! y que 1 , r, faoc1'1"" en txttmina'l'f, 'lliega • 
i:s ítllos d\én en vn Arca ,; que .ba ~ t11ar111rinjlrument,1 ,J l'tt.t11rl1Ut:J 
de ha ver en la dicha Cafa para eff:e el p.dron. ·.. , _,: . · 
tfülto, con' dos l~a'1es , . vna de las · ·LV Eao Qge fejurttarert ef Pilo- ~:::,:_ 
qualescenga el Piloto ~nayor,. y la . to may~r, C6(m~grafc,s~,' ~ar~a!' 
otra el vnodelosdos Pilotos: y que P1Iocos;-los d1as, y ,horaSJ~uc. eltá cipe o~ 
laagujadenurcatfe ~Hite, yexa- ordenado,yalgun Maeíl:re~ ó.Pi-~J~~ 
mine cotno los qttos 10 fh1.1n;¡eotPs, -loto huY'ic:ri que examinu, loJ€xa--.í'1 · . · 
quenofonderantaimportactciat y · ntincaluego, y detpidan á los de--.:~·).~ 
halla:ndokcn eJ pU11to quc·~yi _m-: más, qucdandofe el Pil(Ko mayor; : "1.,~ 

y 



• 

1
, , :El~ro.IX.">~Jtulo.X,Xlll{- : ~ ~ 
· 1 Coímogr&Fos,cl ticrr,pc> ··fiuC rcf~ 

1are, ó los d\as que no hu viere ex~ 
• • 1 

menes en corrc~1r,exam1nar,ym~ 
-car las cartas, é-inJlrumentos den, .. 
vegacion,~y-el t.iempo,que f-0bra~, 
y no hu vicrt examen , ni -carta;, ili 
-inllrurrleQtoqne marcar-,, et Piloio 
mayor y Cof mografos entiédan ~ 
vcr,y reconocer clPadron gcneriby 
añadir en él '.)o ')Uerccólioéier-é, fie,r 

• neceífaüo: y fi iito·tuvitr& · que k-a
zer en las cofas f uíodichas , dcífi-
dan la lunta. , .. , . > 

. J 1 

·-'~ . . 

. f Le,~. J¿út r/ i?ilot, ~''º", Cof 
~ mogr11foi,J Pilotos .,,, 1/ ,x-,,nw, , 
. . · ,tr.s,ofasdd Li focH!1aJ, fa Afa~• 
! ! te11,-«J111,:fo~rde11i,1 ¡,_· ·. . • r 1 , 

1 
.. 

i:e•J11r. ·l't:\.v.AÑDO El-Piloeo _-~ayor 1 i 'y 
.mOroduu,, ·_\-L. Cof,rMl}O'rafos fe JUntarcm .-á •IH --·-0 . & hlip. · hazer algu~cxamcoj 6 4 eRmendiar 
!"•~~.:el Padron»ó ocra cofa;; que toque á 
: ~,

0:fueminiftecio,~fe ha' dtaficntar en t 1 ~~tffledio tl1>i1oco mayor; y. l la manp 
IIJlao .J h . l eor. -~ ; . . . 

~ · -úercc ac -~ 1mograr<> mas ·~nt1--
. .gno, y í J~zijuierda·cl menos ·anti• 

-guo,y los:demás Pilot<>5 por f usan~ 
. .aguedades : y fi concurrJercn los 
.Diputados,- y Mayordom~ de la 
Yniverfidad de Marcances,fe alfen• 

,ta.-án primero el Pilocomayor,l~~ 
· go los dos Cof mografos, en la for• 
,m~ f ufodicha, y fcguirán imnedia .. 
-tos los Di putades, y Mayordomos., 

$~~.s ii y ~ef pues los demás Pilocos. 
• ,,.:: ,oi, '- • J " 

\ li ·. -:Y Le, ~ij. ~Htl111 e4rf41Je flJaretlT' 
~::, ,~-:- :.: fa bag4a ,,iJform, ,l P MÍ,1011 d, la 
. :~~ ,,. CA/.4• • • • 1 

r , . 

~~.:i·! Con mucho ·acuerdo; y delibe· 
Ord.1;"- racion de Pilotos, Cof mogra-
t}'C:i! fos, y Ma~!\rcs fe hi¡o vn J> adron ~, 

j> 

·ge~er.l)etiplano,yle 'alfentaróll eri 
;'en1vn li~~fadslas, Baías, Baxos,1 
1·Puetto~, y fu forMá~ en los grados; 
· t diftaffdis JdyA~-i y cancinmte 
.1d1t(~bi~reo<l1 las· Indias 1 d :9üal 
Pilit<>tY,·fLibr,cfiá en la C.afa,de 

-oontra:tacion dc11Se~illa , en: po◄ 
dcrde:tl Ptcf~, y Iuez.es de 
ella , que los deven tener , bien 

~guardados , y·ittfel\yados ., p~a 
~ qua.sido fch~yade1v.far de ellos. Y. 
porque af si convir.ne, mandamos; 
que _las · ·catta1.·_; t<Iue hizicr~ Jps~ ·:;; ··~ 
~óf n»grafos ,Lfcan .por. el ijfctto . . Q 

· P~drótl-, y Libro,y no fe v.fe ~ \ella~: 1 h,i·1 

en otra-forma : ;y _qual~ui~r~ •d~ v•;;~ 
nueR:r~ Cof mografos, que faltar~ . ,, -~ 

• •¡ofi:c _ajuí½amicnt(?, y puntualwd.".).: \';~ 
_inhtrra en pena de f uf peníiun -d~. . ~; 
-olicio;á nueílra voluntad , Y.· cin~ 
•tuentamil maravedís para nuclba 
Cantara: y el Préfidente, y luc~• 
tengan continuo cuidado en .or.do-: 

·nar, que fe juncen -los Cofmog,~ 
-fosjJy los que hazeq las ·dich.ts. cai-
tas, para que añadan lo .q.ue d(.ftllt .. 

·\!o-fe hallare al principio de cada 
vn año, ,on el Piloto mayar.,. y 
8tra.s· perf onas-fabias en cL ·Arte 
de navegar, que vean, y reconoz-; 
can las relaciones que los ·de-más 
Pilotos huvicren traído de las If-
las, Puertos , y Ba.xos , y lo de-
. más, que hu vieren vií¼o , y--nota--
do , y fi hallaren ,.'JUC alguna co• 
fa fcdcve enmendar, ó añadir . ., ó 
€)Uitar , lo hagan, y Je afsiente en 
tl dicho Libro : y fi algo fe ofre-. ,, . 
ci,cfc · entre ano , tan · importante, 
que-fe deva luego proveer, fin e( pe• 
1ar al. tiempo referido , en tal ca• 
fo h·agan juncar--Juego. á los fufo-

di-

Del Piloto rnayor,y Cofrnografos. 288 
dichos, ·y executen lo que pareciere 
1nas conveniente , y necdfario. 

5 Ley xii¡ • .P¿__ueno btljlee/Jttr exttmi• 
~ nttda el Piloto en e.tras. partu fd1'a 

fer ttdm1tido enltt Carrer4, 
los m:r. NI p·¡ r 
m os llli, I NGVN 1 oro, aunque 1ea exa .. 
Q,d. 111 minado en otras partes, fe ad-

mita á la navegacion de la Carrera 
de [ ndias, fi no fuere examinado 
primero, y aprobado conforme á lo 
re.fuelto por las leyes de dle titulo, 
y calida~es que fe requieren. 

Y Ley xiiij.~elosPiloto.t,yMaef 
tre; /ean naturales de ejlos Rey· 
noJ. 

EtEmpe- E 
rtdor u. L ~e fe huviere de examinar 
Carl<'s d P · ¡ h d r: Ord.,. e 1 oto a e 1er natural de 
~:,ill':: eíl:os Rey nos de Caíl:illé1, Aragon, 
de Agof• y Navarra: y níngun eíhaBgero fea 
10 de d . . , . r l d r 
HP a mmuo, 111 1e e e1pache titulo 

S
D-? ci,·dpc tle Piloto, ni Maeíl:re para las In• 
tg~n o · 

en ~~-· dias, ni fe le ha de permitir que na- -
drjJ :l n I ll . 
ºde oau- vegue a e as, ni tener catea de ma ... 
~;;/' rear,.hi pintura , ni defcripcion de 

las Indias, ni por otro alguno le ha 
flEmp~- de fer dada, ni vendida !in nueíl:ra 
raclor D. r. . ¡ ¡· . 
Carks CJ pecta lCenClél• 
alli :l " 
de Dizie 

hre de #/' Ley x11, r.> ue para exttmtn de p¡ .. 
•H4 ;¡ ~ 
en M~n• lotos, y MAejlres, naturales, o ef 
~:~;0~: trangeros, precedan las calidades de 
to de ejla ley. 
Jf"1,7 
J>.r-cli~ EL Pilocomayor, y Cofmogra-
Scgundo e d I e ( . 
en Ma.. ros e a a a no examinen Pi-
~riNd á !.: loto, ni Maeílre , fi no preÍentare 
ce, ov,e 
bre,. Y.J• primero.teíl:imoniofignado de Ef-
;;~,~~e• cri vano publico, por donde coníl:e 
;r~1 u. de la vezindad en efl:os Reynos, y 
de oau. fi lo quifiere probar por teíl:igos, 
Lre <le r. d , . e . l u1'- pre1ence , y ~ inrormac1on ante e 

Prdidente , y luezes de la Caf:t, 
con teíl:igos baíl:antes , y con ellos 
recaudos acuda ante el ¡Piloto ma
yor, y Coúnografos ; par-afer ad-
mitido á examen; y fino fuere na
tural de eflos Reynos de Ca{blla, 
Aragon , y Navarra , y verificare 
<]ue es cafado , y tiene ~n 'ellos fu 
muger, y morada, y fi fuere folte• 
ro, tuviere vez1ndad por el tiempo 
neceffario para poderu:uar, y con- . 
tratar en las [ ndias, feaa:dmitido á · ' 
examen, y.íiertdo á propoíito defe• 
le def pacho. . . . j 

' ' 

§' Ley x"Pj • .(ue los que bu-vieren de 4 

fer examinados de Pil.otos den in
formacion de lo contenido en eJI, 
ley. 

PO L . . l d !f Empe a~E as prrnc1 pa es cali ª' radr r o. 
. des que ha de probar el que ~•r~:~n:. 

qmfiere fer Piloto, para fer ad1n1ti- tjpe - G. 

d ' f Ord. 'Jf o a examen, on, naturaleza de ef- dela Ca-

tos Rey nos de Catlilla, Aragon, y ~: PcJio• 

Navarra, mayor de veinte y quatro Segundo ' 

~~o~, de buenas coflu~_bres, y buen ~:¡,1~ª;; 
JlllZlO, no blasfemo, l1J Jurador ' ni v¡cm~r:· 
el que cu viere vicio notable,que ha- Je 1s6' 

y~ n~vegado por efpacio d~ feis 
anos a nueíl:ras [ndias,que es hom
bre_diligente, y folicito , y q~e el 
teíbgo, que depufiere le encornen• 
dariafuNavio: todoloqual prtte·· 
be con quacro tdligos, que los dos 
por lo menos fean Pilotos, que ha· 
yan navegado con él, y para la pro-

ban~a de naturaleza no fea tne--
nefcer efta vlcima ca• · 

lidad. .. 



Libro IX, Titulo XXIII. 
9 Ley X'Pij. JJ.!!, iA1 informaciones 

p•r,ux.1men fa h.1g4n ante el Piloto 
m,yor, MaJordomo,J Diputados de 
loJ lt1•runtes,como feordena. 

EJl!mpe. 
rador D. [ As Informaciones de los que fe 
e~,r~~n: hu vieren de examinar para Pi
c<)iped G, loros fe hagan ante vno de los Ef-

' • 1 J' 
de 1aC¡¡- crivanosde la Cafa de Contrata--
~:rcllfe cion, en prefencia de el Piloto ma-
;~r~:~. yor, Mayordomo, y Diputados de 
drid :i:4 la Vniverftdad de los Mareantes, 
ele Mar1o fi (' 11 d 
.Je 1c14 que 1c1nprc 1ean ama os ' para 
~:!t que fe hallen prefentcs, ó por lo 
ª? s. ~o- 1nenos el vno de ellos, ó el Mayor-
j:s~~: domo, por la dificultad que tendrá 
;;:l de el juntarlo5 á todos , feñalando el 

Prefidencc , y I uezes Oficiales las 
horas á que han de acudir , con las 
penas, y apercevimiencos que les 
paredere: y cambien el Piloto ma-
yor, y E fcri va no , ft eílas informa• 
ciones fe hizieren fin ellos, las qua• 
]es fo han de leer def puesdelance del 
Piloto mayor, y Cof mografos, y 
Josdemás Pilotos, quando fueren 
llamados para el examen , de for
ma, que codos )as entiendan 1 por• 
que han de votar en ello. 

5 Le:,x"tJiij. ~e el examen de pj/4• 
tos, o Mae(Jres fa baga eniaC~f11, 
conforme A eji4 ley. 

!1Emf'f- QRoENAMOS, Qae quandoel Pi4 

rador O, } h . d 
Carlos y OtO mayor UVIC(C C CXami• 
:;p;r1G: nar á algun Piloto, ó Maefi:rc, haga 
Ord. 1 :s el examen dentro de la Cafa de 
de laC¡- C . } r. 
fa. ontrataG1on, y no en a 1uya,ni en 
en Valla. 11 ' l d C f ídouda :. otra parte , y ame a os os o -
4'c:Ar;of. mografos, que de Nos tienen fala~ 
to de . 1 d' h r . 
sri2 r10 en a 1c a Ca1a , y á los Pilo-

tos, q¡¡e fe hallaren al tiempo en 

la Ciudad j con que no fean me.; 
nos de fcis perfonas fabias en el 
Mar, para que fe hallen prefentes al 
~xamcn, y fe haga con todo rigor, 
Jurando primero todos en forma de 
derecho de que bien , y fielmente 
lo harán, y darán en él fus votos. Y 
mandamos, que al que fuere apro• 
bado po, la mayor parte , fe le def-
pache el titulo, poniendo en él co· 
mo fue examinado por los fufodi· 
chos, Y. en ~l examen fe tenga· con• 
fidera~•~n a que el examinado que 
fe huv1eredc aprobar, tenga afsi• 
mifmoexperienciade las cofas del 
Mar: y fi de otra forma fe hiziere, 
fea en fi ning~mo, y por él no fe le 
pueda dar carta de examen , y ft el 
Piloto mayor la diere , incurra en 
pena de cien mil maravedís para 
nueílra Camara. Y ordenatnos, 
9ue en la carta de examen que afsi 
fe diere al Pi loco, fe ponga, que no 
pueda llevar por los viages qu.e hi
zicre mas falario que el que cllu· 
viere taífado. 

! L1yxtx.~eelPilotomttJor,yCof• 
mografos hagan Al qut fe examinar, 
las preguntas que quifieren~y tres !01 

Pilotos. • 

f 

J 

EL P'l e r Lo,mlr• 
1 Oto mayor, y ounogra· mos,Or• 

fos hagan al Piloto ,- ó.,Macfhe den, 1n 
r . di: l-'C,1• 

que 1c examinare codas las preoun- r,l. · 
tas que quifieren , y les parec~ren 
neceífarias, y cada vno de los Pilo .. 

tos que fe hallaren prefentcs ha: · 
gan tres preguntas,y no 

mas, 
J 

i 
' 

Del Piloto mayor,y Cofmografos~ 
y Leyxx. ~t ~nlt1e{.Oftci4[ de J,, 

Ca{a 11/i if}a al exame11 de loJ Pilo--
. to1. 

~;~:
1;~e MANDAMOS, Qg,e al examen de 

cn~,¡t:a. PilocosdelaCarrera,que fe 
dolad~. r 
ele s(~. ha de hazer en la Caía de Contra· 
titmbr" • r . 11 d íl: 

. '<te 16~
4 

tac1on,a1s1ua vno e nue ros lue--
zes06ciales della con el Piloto ma-
yor, y Coímografos,el q fu ere mas 
praético en la na vegacion, y tenga, 
como es jutlo,el primer lugar. 
5 Ley xxj. i¿ue par A far ex aminttdos 

los Pilotos fep1111 el ArtP. de na"Peg4• 
cion, y ll/o de fiu injirumento1. 

~:;;r;, EL Cl!!e huvieredeferexaminado 
~:r~r~n: para Piloto,aunque tenga la ex
c;pe G. penenc1a que fe requiere, aprenda 
O,d. l• .9 • d l I A d de 1~¿_ pmnero co as as reg as, y rce e 
fi, navegar ,con el vfo de codos los inf .. 

trumentos neceffarios al n1inifrerio 
de Piloto, pMa que fea experto en 
la teorica,y praéli~a¡ · 
$ Leyxxi¡. ~e /oJ Cofmogr,/os ,J 

, Pilotos> que fueren ilam4dos p4r A el 
examen, r-vayAn ..e la hora, p,na dt 
quatrv reales, . _ 

len mir- T Os Cof mografos, V Pilotos, qut 
mos,Or- 1..J e 11 d • r •fl• 1 
den. 133 1uercn ama os para a1s1mr a 
cnctEfco I l h . e ,, l d 
ria1a 11. exameíl, vayan a a ora 1ena a a, 
¿~ No- pena de quatro reales,el vno para el 
v,emLre, ll l 
en Ma- Portero que los amare , y os tre5 
crld :i lf l r d l e I de p 1 •• para os pre10s . e a arce • 
~m~ , 
ele t f l;7 • 
y ~ , r f L ry xxiij. il!t las Pilotos qu~ ex a .. 
efe Pc:brc . h. l d ,ll 'º de . rmnaten agan I 1urame11to e e;., 
,168 :le]• , 

• .• MANDAMos,Qs,clos Pilotos ju• 
a::I cmpt • ., 
rador o. ren anees de hazer las prcgu--
C.ulos fc , l · d • 
Or&,7• tas,9ue eran as 1neJores, y mas 1-

dc 1-n1 ficiles que fupicré, y que las fullen• 
t~rán fegian fu faber, y pofsibilidad, 
y que darán fu voto libremente l fin 
..... '[oQ;g j~ , 

reí peto de amiílad , odio , ni otra 
pafsion alguna,y afsi lo execucen en 
los examenes. 
! Ltyxxiiij . .ízuelós Ptloto1 pa,~fe, 

examinados ,y exercer tengan los inf 
, trumenJ.os , .7 ftp,n lo ,ontenirlo "' 

.. e/t4/ty • 

EL·· Qge hu viere de fer Piloto 1.tmlfmif 
0.-d,¡,4• 

tenga fu Carta de marear, fe- ., f• de: 

pa echar punto tn ella, y dé razon 11Jt • 
de los rumbos, y tietras que conde- · ~ 
ne, y de los Puercos , y B.ixos mas 
peligrofos, y de los ref guardos que 
fe Jes de ven dar, y de los lugares dó-
de fe pueden aba.flecer de agua , y 
leña, y de las otras cofas neceffarias 
á los viages : tenga afsimif mo A[
trolabio para el Sol, y OJ!adrantc 
para el Norte,. ;y .fepa el vio de en-
trambos ea tomar la a~cura, y aña
dir ,ó qui car: la dedinacion del Sol, 
y lo que laEílrella al~a,ó baxa,jua-
tamente.con el conocimiento de las 
hpras que fon á qualqllier tiempo, 
de dia,ó noche: y los que fe hu vie
ren de examinar fean obligados á 
traer ante el Piloto 1nayor, al tiem~ 
pode fu examen , los inílrumentos 
de Aíl:rolabjo, Regi.miento, QJ!:1-
drante, y Carta de marear: y lo m1f
mo hagan cad.i vez que hu vieren 
de partir de la Ciudad de ~ev1lla. 
para las lndias, á fin de qlile vea fi 
~fl:án concercados, y fi fon buenos, 
y f uficientes para regir por ellos 
aquel viage: y nirfgun :tvlaell:re pue· 
da llevar Piloto·, íi no le coníl:arc 

que ha hecho-la.. muetlra de fu¡ 
infuuznentos ante el Pi~ 

loto mayor, 

Ccc 



.~ Libro IX. Titulo XXIII. 
y Le, :tX'P, ~; P"'" far exami,údos 

, Los Pilotos hayan curjado dos mejes 
f Le1 xx'l'ij, ~e ele~,men.Je ~ote 

por haba, J 11/tramut, y elque tu• 
lliere -PotoJ igua!eJ, fe.i reprobado. en l" Catedra de Cof mogrAft,, y Je

t p,n leer el 1egir11ie1Jto,y firmar. • 

POR~'B" En el votar haya mas tos ml~-
mos al,, 

t>. PcHp• tos <l!!,e haade Íer examinados libertad, y Íecreto , y fe haga ord. '1! 
Sc~undo . b d -
en Ma-- para Pilotos de la Carrera ha• con mas li · eralida , y a Juflamien• 
t¡d~:; yan oído la Catedra de Cofmogra• to, mandamos , que el Piloto ma• 
brc de fia de la Caía de Sevilla dos me fes, yor, y Cof mografos ,·oteo por ha• 
'r6, . b 
, i ir contando las Fieíl:as, y cudando CQ a, y altramuz en el examen de p¡ .. 
~ero•~; ella, y en el Arte de marear, con la loros, y el que tuviere mas habas 
"J6ª fabrica, y vfo de .in{humentos de . falg.i aprobado: y fi cu viere m1s al· 

-navegacion dtaqucllos viagcs .,co· tramuzes, reprobado: y en cato de 
moaorafe pratl:ica: y baíle,-que-fe• paridad no le admitan: y fi fuere 
pan leer el regimiento de la 1navé• Macllre, fea aprobado en 1gualdai " 

gacion, y 6 rmar fus nombres , con ' de votos, ,_ • 
que en lo demás.tengan la habili• n,· . . i, ! 1 

dad , y fu6ciencia que fe requiere: f Le1 xx-piij. ~e fo,n examin,J,s _ 
y los qlle huviercn de fer examina• los M4e/Jl'es por '4s obligAciones de 
dos para algunos Puertos de las In• fus oficios. . • 

• 1 

dias, {i al tiempo que fe examina• 
rcn ha vian oído la Catedra de 
Cof mografia, puedan examinar• 
fe para los demás Puertos, fin obJi
gacion de oirla otra vez, porque las 
reglas que fe leen fon generales , y 
no haviendo oido la dicha Cate· 
dra, la oigan como los demás. 

r 
' 

, Leyxx'"Oj. ~e los inflrum1ntos dt. 
fitlmP"' l• 11,~ega:ion fa ilt:)ltn al examer,. 
udor o. SEAN E Kalninados-los Pilotos en 
Carlos , · l d l 
el Prin- la Carta, y Punto , a turas e 
~. 

1
~ 8 Sol, y Norte, vfo del Aíl:rolabio, 

d&Ii Ca- <l!!,ad rante , y Valldlilla, y ellos 
~ iníl:rumencos dlén ficmprc prc-

fcntcs al examen, 
.*,,. • 1 

i 

... 
e • 

Pºª~'E Antigu2mente ( e folian D.Carlot 
Scguncfo 

excrcer los oficios de P1lows, cncfiaRc 

y MaeH:res por vnas mif,nas per- cop,iac,ó. 

fonas, y oy no fe praética. Man· 
damos, que los Maethes f~an ·exa-
minados por las obligaciones de 
f us oficios, y preguntados por ca.~ · r 

da vna en particular , ateneo á que 
dle exercicio es de mucha confian
~a , y neceffario para el buen go• 
vierno , y pro videncia que fe de• 
ve cenercn los Vageles: y no fean 
tan ignorantes en el Arte de nave• 
gar, que en cafos de neccfsidad, y 

falca de Pilotos , ó Mariner0$ 
diellros no los puedan go• ,, 

vc,nar. . .... 
•J 

' 
, 

t tJJ p 
.LIJ 

f 

• l 

Del PUko mayor, y Cof mografos. 
g . l.9 «xi~. IR.!}1 el r,pr,bt.rld hagA 
t .o_tro-,i"geJlas !odias ,y el-a.proba· 
¡ ti• n~ueJr, fer 6.xt1minr,d,'r, ft11 ,f 

tA ulid,d, · r 
EH!mp,. EL 0 ue vna vez falieré reproba• 
udor ¡). ~ 
CHt, ~ ., doen d examen de Piloto, ó 
e 1 t> In- I..A 11. d r d . . d ' 
cipe G. 1Y.aae1ue, no, pue a 1er a mm o a 
'!rd. 14° examen, fino hiziere primero otro 
uf li1.G<1- • 1 • 'ª· v1age a las I nd1as , pena Je treinta 

du~adosá cada vno, que fabiendo• 
lo fe haliare al examen, apli,ados á 
nueíha Camara. ¡ y el que . falierc 
aprobado no pueda fer Examina• 
dor.,ni \'OEaren examen, haíia que 
afsimifmo haya hc,ho o,ro viage á 
aquellos F.eynos. 
fj L.ey XJIX• /(Je qu,ndo tl Pilot, 

· m41,r,yCo/mografo, d-"Pij~ren" l" 
. c.¡,, que ,L l~Mllen no fa b,z, ,,.. 

mo c,r;~iene,lo re111edi:. 
f;!~'r! püRQ.:E Enclexamende Pilotos, 
d M.1. y Maeíl:res de la Carrera no fe, 
JridJ ,s . 
J• No-• pone algL1nai v~z.es el cuidado con• 
vicm'>rc · r d' · l I r • .,s~ vgmemc, y 1e an t1cu os a penooas 

i1luñc1entes , de·que rtf Liléan mu• 
chas perdidas, y daños. Mandamos 
al Prefidtnce, y luezes de la Caía, 
()UC ft el Piloto mayor , y Coímo• 
grafos lts advirueren,ó en otra for
ma les cdnflare, 9ue al§unas cofas 
neccísican de re1nedio,hagan 'lue fe 
guarde lo proveido por dlas l~ycs, 

f Lt1~:txj • .(lit /alt,nda ,l PilJJto 
"''-'º', 1 Cojmografo, ~ nombr, L11 

' · C.iµ 'l"''" dt el 1,r,do. 
~;f ~ EN :Auí!nc;ia; ó enfermedad del 
dcNovié P1lot-0mayor,y Cofmografos, 
~~ de d Prdidente., y luczes de la Cafa 

7 
no,nhren á la pctfona qut les pare• 
cierc competente Cof mografo , á 
Pilot-0, para que dé el ¡rad~ en el 

1~,1~ 

cicart1ert de les p·¡1ocos, y Macr\res 1 
de h Carrera de- l ndias, · · P 

e .; 1 .; o f ~Jf ,, 
§ Léy ixxij. Jlüe ai Piloi~ ,,~ ~,tf J 

tre, que fa examin.artfe• it lYctitt4-
de ex11men. tnn e • 1 

AL Piloco,é Maeíl:re examinado EiEmpi• 
¡- l d , r . . ridor o. 
1e e ara lU carca de examen, y -Carlos 

no le fean llevados ma~ derechos, ~d•:S~t
que dos reales para el Ekrivarto ah-
te quien palfare, la qual ha d~ ir fir- · 
madadel Piloto mayor, y fign.ada º 

,.del dicho Efcrivano , rc6ricndoft 
cm tlla, que fueron guardadts en el 
examen t-odas las calidades éli dlas 
leyes contenidas. Y mandamos, 
que en fas carcas fe pongan las fe~ . • 
ñas, udad, y natur aleta•. 1 ... A 

9 Le, xxxiij • .(_il~ 11lex,minado faú ~ 
del11~go tarta ~eexA•e•, J JHTATJtÚ • :i 

qu, fa Le perdio,faLebMel11aA dar. .. 1 

M A~DAMOs t Qse no fe haga o. MI,, 
agravioá los P1lcnos,y Macf- !:'':=. 

treserieldefpachode fus cartas de vld:ilJ. 

l (i 1 c1c No..¡ 
eximen,ye Pre 1dente, y lietesdc vriabn 

la Caía loshagandefpachar breve• 4• u'• 
meme : y ft fe les perdieren , hagaa· 
C) ue le les buel v.tn á dar otras ulcs, 
juddo primero los f ufodiclids, que 
fas hali perdido,qlie no las tienen en 
fu poder,m en el de otra perfona al-
guna, 
5 Leyxxxfi/j. ~u~ pa,á14tJeccion '4 

Piloto mayord~ la Armada,propong4 • 
Í; Ca/" ptrfonas al Confejo. 

ORDENAt.'10S y mandamos j q· ue o.,,~,. 
d r r. .J . l Q1mto 

t.:)Uan O 1e naya ae proveet e uí¡ a af 

Puefl:o de Pi loro mayor de la Ar- t°'zit4 
• . DI& el• 

1nada ltcal de la Carreri de I ndi,¡s, •~, .. 
elPrdidence 1 y luezésde la Caía· 
Je Conúatacídn de Se tilla nos en• · 
~ioa relacion,y propongá á loi mas 

Ce::c i h~ 



Libr-o IX. ;f itllk>cXXllf . lo-
~, , . . 

habi~cs I y de mari~t e,#,pcriehcia,· 
que fe hallaren, Pª'i-1..i9U~ cbn No$ · 
confulcado pór htídl:ro Conlejo de 
Ca1üará, y hinca de Guc:rrj de In-
dias, prpveamos al que fuete itUc{.: 
tra voluntad, 

•t~inS!;l ( . ti y Q ! 

... ~~ '5' Ley N;;:,. f¿¿je en CáJa N a"Pio. J, 
·v• - .Armatl.,y 1nk, Cafitan1t~J Almi~a~1 

!1Et11pe• .. t, de flota -P)tJaT, (~s PiLotos. e 
ndor.aJ. M f\u d ,. 
c~rfos ANDAMQS, ~e en Ga a vnal 

~:d·;;1 , ~ de l~s Níl~s G~p,itat1i; y Al"z 
p,Pc11pc miráncadt Galeones, Ca picana, y 
ocgando Al ~ . J Fl • 
en M.t.. rlllratlta ue Ot.lS, y en Caua VnO J 

tu;/: de los Galeó1ies dt: ,\rmada vayan 
Lrcro de Vll Piloto e,itkipal ) y Otro acorri-- f 
~p;.~o- ~óado, que Íiftáde Confcjcro, ~ 
'J:°A1,~;1 vn Maeíl:re> clGtial cengaen la n~--
dc 1 r3, vegacionla pericia~ y iabi<luriacó--o. Pe upe . • b '1. . . . 
i~ccro vcmente, y iu 1,1th}·a por 1nuerce, 
cdnºd~¡ .• e nfer111.edaa .. Ó itñpoisibilidad de 

U a IS " 

~eMu¡o los ..tos, que Msi conviene al bue11 
.i. 

1'º1 
r · 'd d d I V o,<:ar101 r.egimicnto, y 1egun a e os a-

!~~~~: g~lcs, guardando en la afsignacion1 

~
0
,~ y paga de fusfueldos lo que ~eacof-

das,'~ Flóas; eíamiri;;ados, y apro
bados,fe guarden al Piloco ma1or, 
y 4 los demás Pilotes. de la C.ir1era 
<le Indias, fin falcar en cofá alguna. 
V ordcrumos 1 los Prelidehtes, ,y · 
itov~rnadores, t,Oidpres deb~f .. • 
'ti:as Chancillería~ , Y. Aüdie8ci~; · 1 

' 

·Alcaldes·, y Alguai~les de 11uetba 1 ' 
1

Cafa, y Corte, y Ch.:ancillerias, y al . 
Afsiíl:cnte de Sevillá, v Alcaldes tle 

J 

QJ!.aclra, y Otras qual~fqui'Cr lntn..: 
. 'aasJ y Iu~zesdc ellos nuc{hos Rey~ . 
nos, y Scuorios de Caílilla, que ld 
·guarctéñ, y hágan guardar las g'ra.~ 
<:ll~, meicedes,fr.u'lqUezas, iiberca~ .. -
·des, y exenipcióne-s·, pree.nincn• 
cías, y prerrogativas , expreffada . 
·~nlaslcyes -~6.y 37.tit.12. dcttedi ... 
bro, y las de1nás, <:jue de ·eíl:o ~r:1,rañ; 
'como fe mandan gúar.da.r á los ~i
chQs Artilleros ., ron las penai1 y 

0 

·aperce~liinientos alli contenidos, y ' 
que-de fus~aufas no pt~eddri cóno• ~ 
·cer ótros [ ueze·s, finó el Prefolen te, 
y los dela Cafade Góatrátadon. 1 

~ ,, ~ ) 

f Leyxxx"{)ij.~elos Í'ilotosJ Mttef-
( tres h11gan diarios .Je fu; "Vr.igeJ ,J 

los Gemfales los compe'4n a ello. 

MA~DAMOs A_los P1locós, y o.P-cttp1 

M 11. d l e . 1 s--,t:udo , . ae1ue¡ C . a· arrer~ ut e";;' Ma •• 

-tumbra, y en todos los de1nas Na• 
vios, Caravclas, y otras embarca.
cioncsdc gavia,ó cubierta vaya v11 

Piloto examinado, y aprobado, y 
d lJadlrc ileve C.trtá de marear·, 
Afirolabio, y <l.!!,adra1ice, para que 
Jos Marineros fe iníl:rnyan en e! 
Arte de la na vegacion, · 

Indi.as,que en cadavíatre vayél.n ha~ t1r1a ª :.7 
ó · · de .lle-

. 2.iendo defcripcion, y diarío .ie tó- lsrero de 

do lo que fucediere en él, ~Centart~ ~s¡! r
4 

dolosdiásea que falide(1, y entrai. ~'"a:~o 5 Ley xxx-pj. ~e ai P,'loto tn4yor 
de St'"Pilla,y Pilotos de/1. CJ1'rer" de 

• , , I 11diu fa les guarden las preeminen-
D. Mpe tiau¡uefedecúra. .., 
IV .cnMa E a. l d . ~ ' d ::t~ ·: s NúC1tr.iVO unta , Y_~uan -~~ 
d• •~f mos, que· las preemtrtenc1as 
caA~an- concc-didas·al Artillero· mayor,y i 
J¡K·uo · · • 
• Ab,11 los demás .Artilleros de las Arma: 
~ Jf:+f 

.,J 

I h d . r del. ren ert os ruertos, etrotas, y nttn.l 

boapo_rdonden_av~gare.l! cada uia, e · 

1os v1e1iéosdcMat, y Tierra,-yue ~ · · 
Uevaren,1ascalriia5,fempdlades, y 
huracat1éS, que fobtevJnieren, las 
Corti~tHes, Recalas,. lsJas , .Arre<ii--
fes, &idS; ~ foolla~ ''i 'F~p~~erfjs ~ 

~ ,. y 

DelPilot-0 may:arjy Cofmografos. 
y los demás peligros, é inconvenié- 5 Leyx:l(XX. ~el~sGen~Ales haga• 
tes,que fe les ofreciertn, f eñas, en01 buen ¡rafal!Jiento Uos Pilotos. 
tradas, falida.s, fondo, f uelo, capa
cidad, largura,anchnra, agua, y le-fj 
ña , y las demís calidades de los 
Puercos donde cocaren; y en eraren, 
de queocra ve,z n~ huvitre~ hec~o 
clefcripcion: y traigan rela~1on par:¡ 
ti cu lar de.todo ello por efcnco, y la 
entreguen al Piloto mayor, y Co(~ 
moorafos de la Cafa de Sevilla, con 
laspenas9ueel Prelidente,y (ueus 
de la Cafa los impufiercn, • b b 

J • 

!' Ley xxx~iij. §ke {os Pilotos >!J 
Mlle{tres tomen ante Efcri-va110 Lt 
alturadt Los Puertos ,,dond, ileg.._-c 
ren. · 

El'Empc- EL p iloco , y Madhe en cada 
odor ,y d d 11 
Frinclpe Puerto on e egaren , comen 
f:1;~:: la al cura del Sol, anee el Efcri vano 
fa. del Na vio; y afsimifino 13ongan los 
7cap,1t. ,. l d {" d f. 
e.le ir,fü. Baxos,e Is as, que e nuevo e e -
;::aer. cubrieren , y no cftuvieren en las 

Carcas , y lo entreguen todo por 
tefbmonio ante elPrefidcnte.,y l ue .. 
zes de la Cafa. 
$ Leyxxxix • .f¿_ uelos Pilotos den 4 los 

CtJftnogr,fos de /4 C4ja l,,s r1laciont1 
queles pidieren. _ 

QRoENAMOS Al Prcftde~te, Y lue• 
!tl!ftlpe. zc:s de la Cafa de Sevilla , que 
rad

or o. . / d l P'lotos qué Carlos y aprClTilCO a [O 05 OS _ 1 
1 1ª EmpGe. vinieren den ueíl:ras I nd1as , a <JUC 

ratrlz , C l d. h 

ÜR~E S JUuoque OS l OCOS 1V,cnMa P E · 11 l . p·¡ O. l'cllp• 

fean ayudados y favorecidos dr1d a: ¡o 
' de DJ •• 

en quanto fuere pofsiblc ~ para que ziembrc. 

fc . , r . r_ • • a. • de 1631 ea01mcna1erv1num1011ieno,or- · -· ' 
'denamosy nundamo¡á los Capi-
tanes generales de la Armada , y 

•Flotas:dc la Carrera de lnd,i.as, que 
les guarden·, y haga_p'giir4ar todo 
-lo que Jcs toca , y perteo~r ~a 

1 razon, yrlos amparen "'traten ~•e~, · 
;igafajen; y favoreztan cbn\oapet-
f onas can:ncceffacias·á lil ha.Rgar 
:;::iones:) de for111a , c:jfie j iMitacton 
de los que aora fon Pilotos, fe alicn~ 
ten otros á merc,er dl:c grado. 

!J Le:,xxxrj.t?J,e ni11gun~ faa Arr4t_c. 
deBarcode,;arga enelRiode Se-v,-

. /l,,fineX4111Cn >] ftanfllSo 

M 0111 · • O. fcllpé 
ANDAMOS, ~e ninguno pue 'fcrcero 

da fer, ni fea Arraez. de Barco en ~r.r-
. ma a 1,1 

de carga,y defcarga~n el Rw de Se· de Julio 
e · · Je 170S vil!a, fino 1uere primero exam101-

do, y aprobado por los P!loco_s de 
aqnel Rio, y dado fian,as a fac1sfa-
cion del Prdidcnte, y lnez.es de la 
caía de Contracacio~.por la fegu-
ridad de lo que fe l~s entregare, y _de 
los daños que por fu culpa f uced~e--
ren de '1Ue tomará la razon el F1(-

cal de la 
1

Cafa, para que pi~l~ quF 
convenga fobrccl cumphmtcn-_s ,de~a~a- dénálosCofmograros de a le a 

:Ool,da? · I 'd' d 
de JuJi~ Cafa, la relacion que es pi 1cren e e 

~e HJ~ la na vegacion, y tierras que hu~ • 
to,y execucion de lo fu• 

· f oclid1Q. i 1 , t 

vieren viíl:o , y dcfcll~ 
· :l bicrco. 

,. 

.. .1 

, 
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